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I. Introducción

En el artículo 18 de la Ley General de Control Interno (Ley N°. 8292), indica que todo 
ente u órgano debe contar con un sistema específico de valoración del riesgo 
institucional por áreas, sectores, actividades o tareas que, de conformidad con sus 
particularidades, permita identificar el nivel de riesgo institucional y adoptar los 
métodos de uso continuo y sistemático, a fin de analizar y administrar el nivel del 
mismo.

La presente metodología de riesgos es una guía que orienta al jerarca y a las 
personas titulares subordinadas en las diferentes etapas de valoración del riesgo, las 
cuales son identificación, análisis, evaluación y administración de los riesgos en la 
Universidad Técnica Nacional.  

En este ciclo se trabajará con la evaluación y seguimiento de los riesgos declarados 
por las instancias provenientes de ciclos anteriores que administran eventos a nivel 
institucional, estratégico u operativos. Para ello, se atenderán las instancias conforme 
a la solicitud que realicen ante el ACI.  Además, se debe realizar el reporte del 
cumplimiento de las actividades y medidas de administración sugeridas, así como, el 
estado de aceptabilidad de los riesgos formulados en períodos anteriores, incluidos 
en el Sistema de Información de Riesgos Institucionales (SIRI). 

Al igual que en metodologías anteriores, en este proceso, en caso de establecer 
riesgos nuevos se debe establecer el costo de los riesgos con el fin de determinar el 
impacto económico en caso de materializarse un evento, esto como elemento de 
apoyo para la toma de decisiones de las autoridades universitarias.

Para el desarrollo de este ciclo SEVRI 2024 la herramienta de apoyo es el sistema de 
información de riesgos institucionales (SIRI) que se encuentra disponible para que las 
dependencias y áreas puedan realizar la valoración de riesgos estratégicos, 
operativos e institucionales de manera continua, el mismo les permite realizar 
consultas, reportar el avance de las acciones de seguimiento y el ingreso de 
información en el momento que surjan los riesgos.

Aprobado por el Consejo Universitario mediante Acuerdo N° 20-19-2024, 
Acta N° 19-2024, Sesión Ordinaria N° 19-2024, celebrada el 13 de junio de 2024.

_____________________________
Francisco González Calvo

Presidente del Consejo Universitario
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II. Metodología SEVRI

En el 2024, las instancias que administren sus riesgos estratégicos y operativos podrán 
plantear nuevos riesgos, nuevas medidas de administración o nuevas actividades que 
coadyuven a reducir los niveles de severidad de los mismos.  

En el caso de que se requiera identificar riesgos institucionales nuevos, será necesario 
convocar a las Autoridades Universitarias, los cuales son el Rector, las personas 
Vicerrectores, el Director General de la Administración Universitaria, el Director de 
Planificación Universitaria, el Director Ejecutivo del Centro de Formación Pedagógica y 
Tecnológica Educativa y los Decanos, para ello se conformarán grupos de trabajo para la 
identificación de los riesgos de mayor relevancia y que puedan afectar el quehacer de la 
Universidad considerando los objetivos estratégicos del Plan Institucional de Desarrollo 
Estratégico (PIDE 2022-2026).

En el desarrollo de este proceso de valoración de riesgos estratégicos y operativos, es 
importante considerar los siguientes lineamientos en caso de que requieran plantear un 
nuevo riesgo:

- Todos los riesgos no aceptables deben tener al menos una medida de 
administración sugerida (MAS) en ejecución.

- Todas las medidas de administración sugeridas en ejecución deben contar con 
dos o más actividades que la constituyan.

- Los periodos de ejecución de las medidas de administración sugeridas y sus 
actividades deben ser razonables para la pronta gestión del riesgo.

- En la ejecución de las medidas de administración sugeridas se utilizaran los 
recursos ordinarios ya presupuestados por las instancias.

- Todos los eventos (nuevos o existentes) identificados deben incluir el costo 
económico. 

En la gestión de riesgos institucionales, es importante considerar los siguientes 
lineamientos:

- Todos los riesgos no aceptables deben tener al menos una medida de 
administración sugerida (MAS) en ejecución.

- Todas las medidas de administración sugeridas en ejecución deben contar con dos 
o más actividades que la constituyan.

- Los periodos de ejecución de las medidas de administración sugeridas y sus 
actividades deben ser razonables para la pronta gestión del riesgo.

- La (s) persona (s) responsable(s) de las MAS, puede (n) gestionar recursos para 
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ejecutar las actividades.

- Todos los eventos (nuevos o existentes) identificados deben incluir el costo 
económico. 

Es importante indicar que la observancia de los criterios anteriormente indicados, son 
responsabilidad de la persona titular subordinada y el personal de la instancia o la 
comisión / personal encargado.

Para la identificación de nuevos riesgos el Área de Control Interno creó la ficha de riesgos 
(Anexo N°1) que facilita la compresión de los elementos que componen un riesgo y sus 
correspondientes medidas, la cual permite una revisión de la información más expedita 
por parte del ACI, y así, realizar recomendaciones previo al ingreso de esta en la 
plataforma del SIRI.

Estás actividades y medidas de administración son desarrolladas durante el periodo 
establecido por la instancia, y su evaluación, se realiza en el momento que el ACI lo 
defina en está metodología (ver cronograma), para esto, la asesoría que brinda el Área de 
Control Interno puede ser solicitada y coordinada por la persona titular subordinada o 
enlace en el momento que lo considere oportuno, teniendo en cuenta las posibilidades de 
atención del personal del área.

A su vez, las personas funcionarias del ACI pueden gestionar seguimientos totales o 
parciales a las medidas de administración planteadas por las instancias, utilizando el 
instrumento dispuesto para este fin.  Las revisiones pueden efectuarse por medios 
virtuales o físicos con el objetivo de corroborar el avance de los riesgos y la inclusión de 
las evidencias en las carpetas oficiales.

El marco de acción para la identificación de riesgos institucionales y estratégicos 
responde a los objetivos incorporados en el Plan Institucional de Desarrollo Estratégico 
(PIDE) 2022-2026, y para la identificación de los riesgos operativos, estos deben 
orientarse en los objetivos que las instancias tienen planteados.

1. Objetivos

1.1 Objetivo general

Sistematizar los riesgos identificados en la Universidad Técnica Nacional, así 
como sus medidas de administración, por medio del sistema de riesgos 
implementado, con el fin de coadyuvar al aseguramiento de los objetivos 
institucionales.
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1.2 Objetivos específicos

- Realizar un seguimiento de los riesgos institucionales, estratégicos y 
operativos existentes para determinar el nivel de cumplimiento alcanzado y 
la necesidad de seguir administrando el evento.

- Identificar nuevas medidas de administración o nuevas actividades de 
reforzamiento para la adecuada gestión de los riesgos institucionales, 
estratégicos y operativos.

- Identificar riesgos nuevos, ya sean institucionales, estratégicos y 
operativos según el alcance definido en este documento.

- Determinar el impacto económico de la materialización de los riesgos bajo 
la simulación de escenarios.

- Comunicar los resultados de la gestión del riesgo a la comunidad 
universitaria, con el fin de que la administración activa obtenga información 
actualizada sobre los eventos y sus respectivas medidas de 
administración.

2. Alcance

La metodología de valoración de riesgos para este ciclo se aplica a las instancias de la 
Administración Universitaria y de las Sedes, aplicando sus siete etapas.

a. Instancias participantes 

Las instancias participantes se mantienen en revisión continua cada periodo, de acuerdo 
con los cambios en la normativa interna de la institución, cuya principal base es el 
Estatuto Orgánico, el Reglamento Orgánico y los acuerdos del Consejo Universitario que 
impactan la estructura organizativa de la institución.

A continuación, se enlista las diferentes dependencias y áreas participantes:

Consejo Universitario:

- Secretaría del Consejo Universitario
- Defensoría Estudiantil 
- Dirección General de Asuntos Jurídicos

5



________________________________________________________________________________________

Administración Universitaria:

Rectoría
- Dirección de Gestión de Tecnologías de la Información
- Dirección de Planificación Universitaria
- Dirección de Comunicación y Mercadeo
- Centro de Formación Pedagógica y Tecnología Educativa

● Dirección Ejecutiva
● Formación Pedagógica
● Tecnología Educativa y Producción de Recursos Didácticos
● Gestión Administrativa

Vicerrectoría de Docencia
- Dirección de Evaluación Académica
- Dirección de Registro Universitario 
- Programa de Idiomas para el Trabajo
- Departamento de Gestión y Evaluación Curricular
- Programa de Integración y Articulación Educativa
- Programa Institucional de Formación Humanística

Vicerrectoría de Extensión y Acción Social
- Centro de Calidad y Productividad (CECAPRO) 

Vicerrectoría de Investigación y Transferencia
- Centro de Estudios sobre Desarrollo Sostenible
- Editorial Universitaria

Vicerrectoría de Vida Estudiantil

Dirección General de la Administración Universitaria
- Dirección de Control de Bienes e Inventarios
- Dirección de Gestión de Desarrollo Humano
- Dirección de Gestión Financiera
- Dirección de Proveeduría Institucional
- Dirección de Producción y Gestión Empresarial
- Archivo Institucional

Sedes:
- Central
- Regional de Atenas
- Regional de Guanacaste
- Regional del Pacífico
- Regional de San Carlos

Dependencias
- Decanatura
- Comunicación y Mercadeo 
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- Finca Didáctica

Áreas funcionales
- Docencia
- Extensión y Acción Social
- Gestión Administrativa
- Investigación y Transferencia
- Producción y Gestión Empresarial
- Vida Estudiantil

Comisiones responsables de riesgos institucionales
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III. Procedimiento

La gestión de riesgos comprende siete etapas que son:  identificación, análisis, 
evaluación, administración, revisión, documentación y comunicación, en este ciclo, las 
instancias participantes podrán realizar todas esas etapas en el SIRI, a continuación, se 
detallan cada una de ellas:

1. Etapa de Identificación

Es la etapa que consiste en la determinación y la descripción de los eventos de índole 
interno y externo que pueda afectar de manera significativa el cumplimiento de los 
objetivos fijados.

La identificación se establece mediante el uso de la “ficha de riesgo” (ver Anexo N°1), 
misma que agrupa los elementos que componen el Sistema SIRI y los objetivos de los 
cuales se desprenden los eventos y permite conocer mayor detalle de sus causas y sus 
consecuencias.

En este proceso intervienen directamente las personas titulares subordinadas junto a sus 
equipos de trabajo, con el fin de ampliar la perspectiva y la cantidad de eventos que 
puedan identificar y gestionar desde su ámbito.  El objetivo es obtener un listado de todos 
los riesgos importantes a los que se enfrenta la Universidad Técnica Nacional y que 
pueden afectar el logro de los objetivos institucionales.

El Área de Control Interno realizará sesiones de trabajo con las instancias y estas 
aportarán información acerca de cómo desarrollan sus procesos, además, deben 
actualizar en los casos que requieran los objetivos y funciones de cada una de las áreas 
que la conforman para el caso de los riesgos operativos.

2. Etapa de Análisis

Esta etapa determina el nivel de severidad de los eventos producto de la combinación de 
los factores de probabilidad de ocurrencia y la magnitud de los posibles efectos 
relacionados al logro de los objetivos, estos factores estarán en el mapa de calor y en una 
escala cuantitativa y cualitativa (ver Anexo N°2).  La determinación de los parámetros 
señalados en la etapa de identificación se efectúa con ayuda del criterio experto de la 
persona titular subordinada y su equipo de trabajo.

La importancia de esta etapa es la priorización de los eventos identificados con base en el 
nivel de severidad y capacidad de ejecución, por tanto, debe considerar un escenario sin 
medidas de riesgos y con aquellas existentes para la administración.
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En la formulación de las actividades deben participar activamente todas las personas 
funcionarias de la instancia implicada, a su vez, establecer cuál es el o los productos que 
surgirán de cada actividad (evidencia esperada), esto con la finalidad de que tanto las 
instancias como el ACI puedan tener claridad del resultado esperado al momento de 
realizar la verificación.

1.1. Cuantificación de los Riesgos

En la etapa de análisis, se incluye en esta metodología una herramienta (ver Anexo N°3) 
que determina el costo asociado de los riesgos, en aras de determinar el valor económico 
de referencia por evento, con el fin de apoyar la toma de decisiones del Consejo 
Universitario respecto al impacto económico que pueda ocasionar el riesgo en caso de 
materializarse. 

1.2. Proceso de cuantificación económica

La Materialidad Máxima del Evento consiste en estimar el daño que puede generar la 
materialización de un riesgo al no existir medidas de administración. La cuantificación es 
fundamental en la evaluación del riesgo, debido a que los costos potenciales influyen de 
manera directa sobre la operatividad de la Universidad, en vista de que se cuenta con 
recursos limitados y puede afectar la continuidad de los servicios que se ofrecen.

La materialidad máxima de un evento se puede determinar mediante elementos o criterios 
expertos objetivos y con estricto apego con el evento definido que se está valorando 
como, por ejemplo:

- El costo máximo a pagar por un bien.
- Un umbral de contratación administrativa.
- Un máximo de autorización financiera permitida para una persona funcionaria.
- Un costeo del valor del proceso.
- El costo hora hombre de un proceso.
- El costo por días de un concurso que se declare infructuoso.
- El nivel de cobertura del seguro.
- El costo del activo a valor de mercado.
- El costo del bien según valor en libros.
- El costo del servicio que me pueden cobrar a valor de mercado.
- El costo operativo de reparar o mejorar un activo.
- El daño por cubrir en caso de un incumplimiento contractual.
- O cualquier otro elemento que permita determinar el costo máximo en caso de 

materializarse un riesgo.

Definida la Materialidad Máxima del Evento, se utilizan los elementos ya establecidos en 
el Marco Orientador, es decir, la probabilidad de ocurrencia y la magnitud del impacto para 
definir el Costo Económico del Riesgo Controlado, asignándole en estos casos, un valor 
porcentual y monetario que se definen en una tabla de impacto cruzado (nivel de 
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severidad), que determina un costo proporcional asociado a la Materialidad Máxima del 
Evento que establezca el jerarca o la persona titular subordinada de acuerdo a su criterio 
experto.

Una vez determinando el Costo Económico del Riesgo Controlado, se realiza la valoración 
de la probabilidad e impacto aplicando medidas de administración, lo cual va a generar 
una valoración residual que permite determinar el Costo Económico del Riesgo Residual.

Teniendo los tres elementos básicos: Materialidad Máxima del Evento, Costo Económico 
del Riesgo Controlado y Costo Económico del Riesgo Residual, estos tres costos servirán 
de punto de partida para aplicar un modelo de valoración automatizada mediante el 
Método Montecarlo1 y aplicando una distribución probabilística PERT2, se generará un 
costo económico si se llegara a materializar el riesgo, con un nivel de confianza 
estadístico.

Esta herramienta permite tener una certeza del costo de cada evento analizado, en caso 
de materializarse, a nivel de cada riesgo y de manera institucional que coadyuve en la 
toma de decisiones.

3. Etapa de Evaluación

Este momento inicia con la apertura del ciclo de evaluación de riesgos en el Sistema de 
Información de Riesgos Institucionales (SIRI) a las personas usuarias, esto con el fin de 
reportar la eficiencia y eficacia de las medidas de administración sugeridas y determinar la 
nueva severidad del riesgo por la aplicación de medidas que dependen del criterio experto 
de cada titular tras el análisis de las condiciones del riesgo gestionado.

Es importante resaltar que en este periodo las personas usuarias autorizadas para 
ingresar información en el SIRI pueden agregar actividades en las medidas de 
administración, realizar cambios en la severidad del riesgo ante condiciones que agudizan 
su efecto o disminuyen la severidad al aplicar medidas de administración, tal como, se 
describe en los puntos de la etapa de evaluación en el instructivo de uso del SIRI.

La apertura del ciclo de evaluación es la única etapa que se realiza en un espacio de 
tiempo limitado (ver cronograma), en la cual, la persona titular debe ingresar la 
información al SIRI para culminar el registro de la severidad de los riesgos y la valoración 
de las MAS cumplidas.

2 El método PERT (Program Evaluation and Review Technique) es una metodología que permite manejar la 
incertidumbre.

1 En el análisis de riesgos mediante el método de Monte Carlo, se utilizan distribuciones de probabilidad. Es 
decir, probabilidad de que un riesgo ocurra o se materialice. Esta es una forma mucho más realista de 
describir la incertidumbre en las variables de un análisis de riesgo.
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Durante el ingreso de la información, el ACI atenderá las dudas o consultas del proceso 
de valoración del riesgo que tengan las instancias, así como, los inconvenientes que 
pudieran surgir en el uso del sistema.

En este periodo se permiten las reprogramaciones, justificando las razones que no 
permitieron cumplir las actividades o medida (s), también, las personas titulares 
subordinadas puede efectuar ajustes ante cambios particulares en las condiciones 
institucionales o de la instancia, para ello, deben solicitar el acompañamiento, valoración y 
recomendación del ACI, aplicando lo establecido en el procedimiento DPU-ACI-01 V.4.

4. Etapa de Administración

Etapa del proceso de SEVRI que consiste en la identificación, evaluación, selección y 
ejecución de la o las medidas de administración para disminuir la severidad del riesgo.  
Las opciones para la administración de eventos se gestionan de distintas formas, las 
cuales se denominan opciones de manejo definidas en el Marco Orientador, de acuerdo a 
la forma de operar que estas tienen, por ello algunas actúan sobre las causas o sobre las 
consecuencias.

La ficha (ver Anexo N°1) se utiliza como instrumento para predeterminar si un riesgo 
cumple con su administración, lo que incluye, sugerir medidas, detallar sus actividades, 
asignar plazos , recursos y responsables para su ejecución.

La información requerida con la que se inicia el registro de los riesgos es principalmente la 
que se obtiene de las etapas del SEVRI de identificación, análisis y evaluación de los 
riesgos, posteriormente se priorizan las amenazas que pudieran generar un mayor 
impacto en el logro de los objetivos, obteniendo así, los principales riesgos estratégicos y 
operativos.

La incorporación en el sistema informático es de gran ayuda en el registro de las acciones 
que componen las medidas de administración y además, para su respectiva trazabilidad y 
seguimiento.

Asimismo, las dependencias y áreas responsables de la ejecución de las medidas deben 
reportar constantemente la evolución de estas, dado que el sistema informático tiene un 
acceso permanente tanto para las personas titulares subordinadas, como a sus enlaces.

5. Etapa de Revisión

En este ciclo, las instancias brindan un seguimiento continuo al estado de ejecución de las 
medidas de administración sugeridas y la persona titular subordinada puede determinar la 
efectividad de su cumplimiento para establecer la severidad de los riesgos existentes.
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La persona titular tiene la información disponible correspondiente al calendario de 
cumplimiento y responsables de las actividades, además, establece los responsables de 
ejecutar esas medidas e indicadores para monitorear la efectividad y eficiencia de esas 
medidas, con la ventaja de registrar permanentemente su avance de manera actualizada.

Al disponer de una evidencia esperada ya definida desde la etapa de análisis, favorece 
que la verificación de las evidencias sean lo más objetivas posibles por parte del ACI.

Finalmente, la información tiene un periodo anual para la etapa de revisión, en la cual se 
hace una evaluación. Dichas medidas deben ser finalizadas en un periodo razonable, por 
ello es de suma importancia estar supervisando su ejecución.

6. Etapa de Documentación

En esta etapa del proceso de Valoración de Riesgo, la importancia reside en preservar la 
información de los riesgos, las medidas de administración y las evidencias de ejecución, 
las cuales se documentaron durante cada actividad de la valoración del riesgo 
(identificación, análisis, evaluación, administración y revisión).

La consecución de las medidas debe demostrarse mediante evidencias esperadas (estas 
se deben indicar de manera previa en la etapa de identificación), las cuales, deben ser 
incluidas en los archivos electrónicos y estar incorporadas en las carpetas que el ACI 
genera y comparte con la instancia para cada uno de los riesgos existentes, por lo tanto, 
es responsabilidad de la instancia, mantenerlo completo y en orden. Además, es de 
valiosa importancia que se agreguen los enlaces de estas carpetas en el módulo de 
seguimiento del sistema SIRI y la carpeta en Google Drive denominada “Evidencias 
SEVRI + siglas de la instancia + número de riesgo” destinada para adjuntar los 
documentos de respaldo, con los que se registra el cumplimiento de las medidas y por 
ende la gestión de los riesgos.

7. Etapa de Comunicación

Esta etapa consiste en realizar un informe al jerarca de la Institución, así como, a los 
sujetos interesados internos y externos acerca de la evolución de los riesgos. Esta etapa 
es realizada de forma anual.

La culminación de la etapa de documentación, permite generar los informes que resumen 
los cambios ocurridos en los riesgos y medidas, estos son elaborados por las personas 
funcionarias del ACI con base en los datos de la valoración de riesgos contenida en el 
SIRI, a su vez el Área de Control Interno realizará el informe, el cual será aprobado de la 
siguiente manera:
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- Informe de riesgos estratégicos y operativos que correspondan, los cuales 
requieren el aval de los Decanos. 

- Informe de riesgos estratégicos y operativos de la Administración Universitaria, 
siendo el Rector el responsable de brindar el aval final.

- Informe Institucional ( Con riesgos institucionales,estratégicos y operativos)  el 
cual es presentado por el Área de Control Interno y aprobado por el Consejo 
Universitario.

Con el fin de asegurar la calidad de la información contenida en los informes, estos se 
realizan en apego a los procedimientos de revisión que el área ha generado, los cuales 
garantizan una seguridad razonable en la certeza de los datos. Estos informes se 
componen de un resumen de las principales situaciones acontecidas en el ciclo y se 
anexa el mapa de riesgos correspondiente.

Finalmente, una vez aprobado por el Consejo Universitario, se divulgan los resultados del 
SEVRI a todas las instancias de la Universidad, por medio de una circular dirigida a las 
personas titulares subordinadas de cada dependencia y área, además, se publica el 
informe en la página web de la Universidad para que sea de conocimiento público.

Obligatoriedad de uso del sistema SIRI

El Sistema de Información de Riesgos Institucionales (SIRI) es la herramienta para 
incorporar la información relacionada con la valoración de riesgos en el periodo señalado, 
permitiendo tener un control acerca del nivel avance de sus medidas y las acciones que 
deben emprender para asegurar el cumplimiento de sus objetivos.

Por lo anterior, es importante señalar que es responsabilidad de cada persona titular 
subordinada, la identificación de los riesgos, el cumplimiento de las medidas, así como, la 
entrega de la información y su correcta inclusión en el sistema, mismo que permanece 
disponible para incorporar información adicional durante cualquier momento del ciclo.

El no realizar estas acciones constituye un debilitamiento al Sistema de Control Interno, lo 
cual podría provocar la aplicación de las sanciones estipuladas en la Ley General de 
Control Interno (N°8292).

En el Artículo 41 de la mencionada ley se determina las sanciones según su gravedad, las 
cuales son:

- Amonestación escrita.
- Amonestación escrita comunicada al colegio profesional respectivo, cuando 

corresponda.
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- Suspensión, sin goce de salario, de ocho a quince días hábiles.  En el caso de 
dietas y estipendios de otro tipo, la suspensión se entenderá por número de 
sesiones y el funcionario no percibirá durante ese tiempo suma alguna por tales 
conceptos.

- Separación del cargo sin responsabilidad patronal.

De acuerdo a la normativa de Control Interno, el jerarca (Consejo Universitario) es la 
instancia encargada de definir y aplicar las sanciones a la administración activa, según lo 
establece el artículo 39 y 41.

Concluido el ingreso de la información en el Sistema, las personas funcionarias del ACI 
depuran los datos para garantizar su confiabilidad y pertinencia.  A su vez, elaboran los 
informes de riesgos, para cada una de las sedes, la Administración Universitaria y el 
Informe Institucional.
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IV. Cronograma

Valoración del Riesgo 2024
Actividad Propuesta Fecha Responsable

Presentar la Metodología de SEVRI 2024 al CU 
para su aprobación junio 2024 Área de Control Interno

Sensibilizar la Metodología de SEVRI 2025 a las 
instancias involucradas 22 al 26 de julio 2024 Área de Control Interno

Seguimiento de riesgos del Grupo 1
(SCU, DGAJ, DEFE, DCM, DEVA, DGEC, PIFH, 
EU, DCBI, DGDH, DPGE, VEAS, VIT, AI, VDOC, 
Sede Atenas)

29 de julio al 
07 de agosto 2024

Personas Titulares 
Subordinadas

Enviar el oficio al Área de Control Interno indicando 
la finalización de la Valoración de Riesgos

A más tardar el 07 de 
agosto 2024

Personas Titulares 
Subordinadas

Seguimiento de riesgos del Grupo 2
(CECAPRO, CFPTE DE, CFPTE AGA, CFPTE DFP, 
CFPTE TERD, CEDS, Rectoría, VVE, DGAU, DGF, 
Sede Guanacaste, Sede Central)

08 al 16 de agosto 
2024

Personas Titulares 
Subordinadas

Enviar el oficio al Área de Control Interno indicando 
la finalización de la Valoración de Riesgos

A más tardar el 
16 de agosto 2024

Personas Titulares 
Subordinadas

Seguimiento de riesgos del Grupo 3
(DGTI, DPU, DRU, PIT, PIAE, DPI, Sede Pacífico, 
Sede San Carlos)

19 al 26 de agosto 
2024

Personas Titulares 
Subordinadas

Enviar el oficio al Área de Control Interno indicando 
la finalización de la Valoración de Riesgos

A más tardar el 26 de 
agosto 2024

Personas Titulares 
Subordinadas

Apertura del Sistema Informático de Riesgos 
Institucionales (SIRI) y apoyo a las instancias para 
el ingreso de información

29 de julio al 
26 de agosto 2024 Área de Control Interno

Elaborar los mapas e informes de riesgos de las 
sedes y la Administración Universitaria

20 de agosto al 
4 de septiembre 2024 Área de Control Interno

Revisión y aval del Informe de Riesgos de las sedes 
y la Administración Universitaria

16 al 27 de septiembre 
2024

Rector
Decanos

Elaborar el Informe Institucional de riesgos 
institucionales, estratégicos y operativos.

05 al 27 de septiembre 
2024 Área de Control Interno

Remisión del Informe Institucional de Riesgos 
institucionales, estratégicos y operativos al Consejo 
Universitario.

octubre 2024 Consejo Universitario

Divulgación del Informe Institucional de Riesgos 
institucionales, estratégicos y operativos. octubre 2024 Área de Control Interno
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Anexos
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Anexo No.1
Universidad Técnica Nacional

Área de Control Interno
Riesgos Institucionales, Estratégicos y Operativos 

Universidad Técnica Nacional
Dirección de Planificación Universitaria

Área de Control Interno

Ficha valoración de riesgos

Periodo

Consecutivo AU-DXXX-1-2024-XXX

Instancia

Identificaci
ón

Tipo objetivo

Objetivo

Evento (Riesgo)

Causa(s)

Consecuencia(s)

Magnitud

Probabilidad

Severidad Insignificante

Materialidad Máxima del Evento (en colones) ₡0

Estructura de 
riesgo

Fuente de riesgo

Área de impacto

Tipo de riesgo

Medidas 
de 
administra

Medidas de administración existentes
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ción 
existentes Evaluación MAE 

si se finalizó 
todas las 
actividades

Eficacia de la medida de 
administración

Eficiencia de la medida de 
administración

Medidas de administración existentes

Evaluación MAE 
si se finalizó 
todas las 
actividades

Eficacia de la medida de 
administración

Eficiencia de la medida de 
administración

Medidas de administración existentes

Evaluación MAE 
si se finalizó 
todas las 
actividades

Eficacia de la medida de 
administración

Eficiencia de la medida de 
administración

Severidad del 
riesgo con las 
medidas de 
administración 
existentes 
(Riesgo 
controlado)

Magnitud

Probabilidad

Medidas 
de 
administra
ción 
sugerida

Medida de administración sugerida

Relacionar MAS 
con causa o 
consecuencia

Causa o consecuencia

Criterios para 
priorizar la 
medida 
sugerida

Relación costo-beneficio

Capacidad e idoneidad de 
ejecución

Cumplimiento del interés 
público y protección al 
patrimonio de la Institución
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La viabilidad jurídica, 
técnica y operativa

Resultados esperados

Opción de manejo

Actividad (con 
evidencia 
esperada)

Número 1

Actividad

Responsable

Fecha inicio

Fecha finalización

Recurso

Monto ₡ -

Actividad (con 
evidencia 
esperada)

Número 2

Actividad

Responsable

Fecha inicio

Fecha finalización

Recurso

Monto ₡ -

Actividad (con 
evidencia 
esperada)

Número 3

Actividad

Responsable

Fecha inicio

Fecha finalización

Recurso

Monto ₡ -

Actividad (con 
evidencia 
esperada)

Número 4

Actividad

Responsable

Fecha inicio

Fecha finalización

19



________________________________________________________________________________________

Recurso

Monto ₡ -

Severidad del 
riesgo con las 
medidas de 
administración 
sugeridas 
(Riesgo 
residual)

Magnitud

Probabilidad

Evaluación 
de la 

medida de 
administra

ción 
sugerida

Aplicada Sí o no

Reprogramac
ión

Fecha inicio

Fecha 
finalización

Responsable

Justificación

Aplicada Sí o no

Reprogramac
ión

Fecha inicio

Fecha 
finalización

Responsable

Justificación

Aplicada Sí o no

Reprogramac
ión

Fecha inicio

Fecha 
finalización

Responsable

Justificación

Aplicada Sí o no

Reprogramac
ión

Fecha inicio

Fecha 
finalización

Responsable

Justificación

Evaluación MAS 
si se finalizó 
todas las 
actividades

Eficacia de la medida de 
administración

Eficiencia de la medida de 
administración
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PARA USO EXCLUSIVO 
ACI-DPU Estado del riesgo

21



________________________________________________________________________________________

Anexo No.2
Mapa de calor nivel de Severidad

Magnitud

Probabilidad

Menor
(1)

Media
(2)

Mayor
(3)

Casi 
certeza

(3)

Moderado
(3)

Alto
(6)

Extremo
(9)

Posible
(2)

Bajo
(2)

Moderado
(4)

Alto
(6)

Raro
(1)

Insignificante
(1)

Bajo
(2)

Moderado
(3)

Fuente:  Área de Control Interno, elaboración propia
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Anexo N°3
Matriz de cuantificación económica de Riesgos

Fuente: Elaboración propia. Área de Control Interno.
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Anexo N°4
Aplicación el Modelo Montecarlo a la cuantificación económica de 

Riesgos

Fuente: Elaboración propia. Área de Control Interno.
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